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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE APARTADÓ - 

ANTIOQUIA 

E.S.D.   

 

REFERENCIA:             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL    

                                      EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES:      GILDARDO DE JESÚS RESTREPO Y OTROS 

DEMANDADOS:       JOSÉ ADRIÁN SEPULVEDA CORREA Y OTROS  

RADICADO:       05045310300120230003500 

REFERENCIA:             REPAROS A LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

YULIANA ISABEL PANIAGUA CANO, mayor y vecina de la ciudad de Medellín, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.128.466.531 de Medellín, y Tarjeta 

Profesional No. 268.816 del Consejo Superior de la Judicatura, en condición de 

apoderada de la parte demandada, el señor JOSÉ ADRIÁN SEPULVEDA 

CORREA Y MAURICIO ANDRES COLORADO GARCIA, en el término legal 

oportuno concedido por el artículo 322 del Código General del Proceso, por medio 

del presente escrito procedo a señalar los reparos concretos en contra de la 

sentencia de primera instancia, emitida el día 12 de Diciembre de 2023, y frente a 

la cual interpongo el recurso de apelación en los siguientes términos. 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

En razón a la decisión adoptada por la Juez de Primera Instancia, a continuación, 

mostraré que la misma incurrió en varios errores evidentes, así: 

 

PRIMER REPARO: Falta de análisis de la valoración probatoria frente al hecho 

Dañino y el nexo causal, lo cual se puede dar lugar a la configuración de una 

culpa compartida por lo siguiente:    

 

El señor Juez de primera instancia en su decisión negó la prosperidad de la excepción 

de culpa exclusiva de la víctima y también negó la posibilidad de configurar una culpa 

compartida en los dos actores viales porque en su criterio, el conductor demandado 

generó la causa del suceso, aduciendo que en el presente caso el conductor del 

vehículo demandado realizó una invasión de carril que no le correspondía transitar y 

de haberse respetado las reglas de tránsito, es claro que el accidente no hubiera 
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ocurrido; sin embargo, si observamos detenidamente lo sucedido se evidencia que 

no hubo un análisis completo del material probatorio aportado y practicado dentro del 

proceso, además, de que existe una ausencia total de análisis de los presupuestos 

configurativos de una compensación de culpas, tal y como se pasa a explicar: 

 

En primer lugar, conforme al material probatorio practicado en este proceso, es 

posible establecer que el señor GILDARDO DE JESÚS RESTREPO RESTREPO, 

conducía a una velocidad superior a 80 kilómetros por hora y no tuvo la suficiente 

pericia que lo llevó a perder el control del rodante, además de ello no se debe 

desconocer que dichos hechos se presentan porque ambos conductores estaban  

realizando una maniobra peligrosa, y el fuerte impacto con el vehículo tractocamión, 

llevó a que el vehículo de placa GNP740, quedara en una posición final en un 

sentido contrario a su trayectoria. 

Es posible observar en el IPAT (Informe Policial de Accidente Tránsito) y en las 

fotografías del lugar del accidente, que el vehículo del señor GILDARDO DE JESÚS 

RESTREPO RESTREPO, queda ubicado en sentido contrario a causa del fuerte 

impacto; el cual pudo ser evitable o menos fuerte, en el caso de que hubiera 

transitado a una velocidad inferior que le permitiera reaccionar a tiempo y poder 

frenar el rodante, pues no tenía ningún obstáculo delante de él, que le dificultara 

detener el vehículo antes del impacto. 

Es posible descifrar matemáticamente que el impacto del tractocamión que es un 

vehículo de carga pesada y de un tamaño superior a la camioneta del señor 

GILDARDO DE JESÚS RESTREPO RESTREPO sufre también un impacto tan 

fuerte a causa de la velocidad con la que fue colisionado, y es que de acuerdo con 

leyes físicas, un vehículo que se encuentre en movimiento rápido, ejerce una fuerza 

mayor al impactar con el otro vehículo. Esta fuerza puede ser suficiente para 

provocar un impacto más grave o transferir más daño al rodante. 

Según lo manifestado por el señor GILDARDO DE JESÚS RESTREPO 

RESTREPO, en su interrogatorio el día 11 de octubre de 2023, encontramos que  

éste indicó en la audiencia pública que se desplazaba a una “velocidad de 80 

kilómetros por hora y que justo a 30 o a 40 metros saliendo de una semicurva de 

Zambrano hacia El Carmen, una tractomula que venía de una recta, pretendiendo 

sobrepasar a otro carro, invadió su carril”. Si bien observamos detenidamente esta 

declaración, encontramos que también existe una negligencia por parte de éste 

conductor, el cual no pudo realizar una maniobra de frenado porque requería de una 

mayor distancia para detenerse y si éste alcanzó a observar en la recta a la 

tractomula ,lo cual nos deja claro que el señor GILDARDO DE JESÚS no pudo 

frenar a tiempo, debido a su exceso de velocidad en la vía. 

Lo que denota entonces, que aunque el conductor de la tractomula invadió el carril 

contrario, la conducta negligente del otro conductor (el exceso de velocidad) fue una 

acción también peligrosa y que tuvo un impacto mayor en el accidente. 
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SEGUNDO REPARO: Encontramos Indebida e incompleta la prueba consistente 

con los ingresos del señor GILDARDO DE JESUS RESTREPO RESTREPO a la 

fecha del accidente 

 

En su disertación, el Juez de primera instancia indica que toma en cuenta la prueba  

documental consistente en los ingresos mensuales del señor GILDARDO DE JESUS 

RESTREPO RESTREPO, que corresponden a TRES MILLONES VEINTE MIL 

PESOS ($3.320.000) considerando que corresponden a la suma mensual recibida en 

el año 2021, toda vez que el certificado expedido por el Contador Público, el señor 

LEONAR JAVIER OVIEDO MARTÍNEZ, es un documento que da fé de los ingresos 

de la actividad agrícola y ganadera que el señor GILDARDO RESTREPO ejercía de 

forma independiente en su finca. 

 

Ahora bien, es importante verificar que el señor GILDARDO DE JESUS RESTREPO 

RESTREPO en audiencia pública celebrada el día 11 de octubre del presente año, 

manifestó a todos los presentes que antes del accidente de tránsito sus ingresos 

mensuales eran de CUATRO Y SEIS MILLONES DE PESOS mensuales de los 

cuales invertía UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000) en el pago de 

un trabajador, y el resto lo disponía para el sustento de su hogar, lo cual nos deja 

claridad que para la fecha del accidente, no existe certeza o una prueba clara de que 

su renta mensual correspondía a TRES MILLONES VEINTE MIL PESOS 

($3.320.000), pues es muy cambiante su testimonio con lo aportado en los anexos de 

la demanda y se puede observar entonces que la parte demandante solamente pudo 

demostrar que el señor GILDARDO DE JESUS ejercía una actividad laboral 

productiva, pero sin que se pudiera establecerse cuál era el monto devengado con 

exactitud para la fecha del accidente, por lo tanto para liquidar el lucro cesante 

consolidado y lucro cesante futuro se debía tomar el salario mínimo mensual vigente 

como el ingreso base de la liquidación. 

 

También es de anotar que el señor GILDARDO DE JESUS RESTREPO RESTREPO 

manifestó que no cotizaba a la seguridad social, prueba esta que refuerza lo 

anteriormente manifestado y así las cosas, cuando la parte demandante no 

demuestran con certeza el monto de sus ingresos, se debe aplicar la presunción de 

que toda persona que se encuentre en edad productiva devenga, por lo menos, el 

salario mínimo legal y así proceder con la liquidación del lucro cesante consolidado y 

lucro cesante futuro. 

 

En virtud de lo anterior, se evidencia entonces que la carta que certifica los ingresos 

del demandante GILDARDO DE JESUS presenta una gran diferencia con el 

testimonio dado por el mismo afectado en audiencia pública, en atención a que dio 

cifras distintas. Ante la falta de exactitud con los ingresos percibidos por la parte 
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demandante, no era dable entonces otorgarle credibilidad a dicho documento y 

tomarlo como una verdad absoluta. 

Por lo anterior, ante la cantidad de falencias que presentaba los ingresos que 

percibía el demandante a la fecha del accidente, la incoherencia en la versión 

rendida, y la falta de sustento probatorio y jurídico, el Juez de primera instancia 

debió realizar un análisis completo de las pruebas en su conjunto, y no simplemente 

basarse en el testimonio del contador público para determinar que sus ingresos 

mensuales correspondían a TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS ($3.320.000), pues en nigun momento se aportaron pruebas legales de 

declaraciones de renta ante la DIAN, que ayudaran a soportar dicho ingreso para el 

año 2021. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

TERCER REPARO: Excesiva tasación de perjuicio moral 

 

Es bien sabido que nuestro órgano de cierre, esto es, la Honorable Corte Suprema 

de Justicia en su Sala de Casación Civil, ha adoptado diferentes criterios para el 

otorgamiento y cuantificación de tales perjuicios, creando una amplia gama 

jurisprudencial en torno al daño moral que es lo que aquí nos interesa, todas en las 

cuales tasan esta tipología de daño, en montos inferiores a los tenidos en cuenta 

por el Juez de Primera Instancia, es decir que para el caso en concreto solo  se 

podría reconocer el perjuicio moral para el señor GILDARDO DE JESUS 

RESTREPO RESTREPO, toda vez que los demás demandantes no lograrón 

demostrar la reducción del nivel de bienestar, como tampoco un menoscabo en su 

esfera personal e íntima y como lo plasmo el señor juez en su sentencia, “ las 

víctimas fueron algo pasivas en el despliegue probatorio que debieron emprender 

para acreditar sus padecimientos emocionales, pues no trajeron ni siquiera un 

testigo que diera fe de tales afectaciones. Creyeron que con sus solas 

manifestaciones eran suficiente para demostrar la intensidad del daño subjetivo que 

alegaron.” 

 

Es de recordar que a lo que el daño moral se refiere, se tienen que tener en cuenta 

el impacto en la esfera ética de la persona y el daño psicológico a la víctima, a causa 

de las lesiones o secuelas que le haya podido generar unos hechos determinados. 

Así las cosas, ha de tenerse en cuenta que si el demandante pretende recibir una 

suma de dinero en compensación al perjuicio sufrido, deberá demostrar y justificar 

tanto la ocurrencia, como la gravedad o circunstancias que lo llevan a solicitar dicho 

monto, siempre en coherencia con las pruebas aportadas al proceso. 

 

En virtud de lo anterior, es evidente que los parámetros jurisprudenciales que toma 

el señor Juez de primera instancia para el cálculo de este concepto de perjuicio 

extrapatrimonial, dista en gran medida de los valores que han sido reconocidos por 

la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en sus pronunciamientos más 
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recientes, en ese sentido, en caso de confirmarse el reconocimiento de este 

perjuicio, deberá disminuirse en gran medida el monto indemnizable para la víctima 

directa al señor GILDARDO DE JESUS RESTREPO RESTREPO. 

 

 

PETICIÓN 

 

Conforme a los anteriores puntos, amablemente solicito otorgar el recurso de 

apelación en favor de los señores JOSÉ ADRIÁN SEPULVEDA CORREA Y 

MAURICIO ANDRES COLORADO GARCIA, puntos que serán ampliados en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la Secretaría del Despacho, o en la dirección calle 48 N° 

65 – 92 en la ciudad de Medellín, celular: 3224987865, correo electrónico: 

isabelpaniagua@coordinadorajuridica.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

_______________________________ 

YULIANA ISABEL PANIAGUA CANO 

C.C. 1.128.466.531 de Medellín 

T.P. No. 268.816 del C.S. de la J. 
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RE: RECURSO DE APELACIÓN DE SENTENCIA- REPAROS // RADICADO: 2023-00035

Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Apartadó
<j01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 13:48
Para: isabelpaniagua@coordinadorajuridica.com <isabelpaniagua@coordinadorajuridica.com> 

Cordial saludo

Por medio de la presente se acusa recibido.

Cordialmente,

Gloria Montoya
Citadora

Juzgado Primero Civil del Circuito 
Apartadó Antioquia
Calle 103 B N° 98-48 Oficina 204
Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil 
Tel 828 22 57  

 
Aviso importante: A continuación se adjuntará el link de la plataforma TYBA y del
Micrositio del Despacho, con el fin de que puedan consultar los estados, traslados,
avisos, procesos a despacho, remates y comunicaciones varias,  que cada día se

notifican y fijan sobre los diferentes asuntos tramitados por esta agencia judicial. 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-
apartado

TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/
frmArchivosEstados.aspx

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCo
nsulta.aspx

De: Isabel Paniagua <isabelpaniagua@coordinadorajuridica.com>
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 13:44
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Apartadó <j01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: grupoabogados123@gmail.com <grupoabogados123@gmail.com>; mauritocolorado@gmail.com
<mauritocolorado@gmail.com>; Juan Fernando Serna Maya <juanserna@soportelegal.net>
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN DE SENTENCIA- REPAROS // RADICADO: 2023-00035
 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE APARTADÓ -
ANTIOQUIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-apartado
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-apartado
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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E.S.D. 
 

REFERENCIA:             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

                                      EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTES:        GILDARDO DE JESÚS RESTREPO Y OTROS

DEMANDADOS:          JOSÉ ADRIÁN SEPÚLVEDA CORREA Y OTROS         

RADICADO:                 05045310300120230003500

REFERENCIA:             REPAROS A LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
 

YULIANA ISABEL PANIAGUA CANO, mayor y vecina de la ciudad de Medellín,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.128.466.531 de Medellín, y Tarjeta
Profesional No. 268.816 del Consejo Superior de la Judicatura, en condición de apoderada
de la parte demandada, el señor JOSÉ ADRIÁN SEPULVEDA CORREA Y MAURICIO
ANDRES COLORADO GARCÍA, en el término legal oportuno concedido por el artículo 322
del Código General del Proceso, por medio del presente escrito procedo a señalar los
reparos concretos en contra de la sentencia de primera instancia, emitida el día 12 de
Diciembre de 2023, y frente a la cual interpongo el recurso de apelación en los siguientes
términos.

En cumplimiento a mis obligaciones, el presente correo se envía con copia a las
demás partes y apoderados.

 

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Secretaría del Despacho, o en la dirección calle 48 N° 65 – 92
en la ciudad de Medellín, celular: 3224987865, correo electrónico:
isabelpaniagua@coordinadorajuridica.com

 

Atentamente,

 

_______________________________
YULIANA ISABEL PANIAGUA CANO
C.C. 1.128.466.531 de Medellín
T.P. No. 268.816 del C.S. de la J.

mailto:isabelpaniagua@coordinadorajuridica.com


 

 

 

Medellín, 25 de enero de 2024 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

E. S. D. 

 

 

Demandante: Gildardo De Jesús Restrepo Ortega Y Otros 

Demandado: Mauricio Andrés Colorado García y otros  

Radicado:  05045310300120230003500 

Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil 

Asunto:  Recurso de apelación adhesivo 

 

 

Obrando en mi calidad de apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. en el proceso de la referencia, me permito interponer y 

sustentar, dentro del término legal, el recurso de apelación ADHESIVO contra 

la sentencia emitida por la Juez de Conocimiento con fundamento en los 

siguientes fundamentos de hecho y de derecho así: 

 

1. En primer lugar, considera este apoderado que no hubo una valoración 

completa del material probatorio practicado en la medida que el ad quo 

excluyó el hecho de que el demandante se encontraba transitando a una 

velocidad muy superior de la permitida y por lo cual no tuvo capacidad 

de reaccionar ante las situaciones que pudieran suceder en la vía, lo 

anterior se corrobora cuando observamos que el señor GILDARDO DE 

JESUS RESTREPO hace un relato muy detallado de la ocurrencia del 

accidente y que además manifestó que si observo al vehículo asegurado 

realizar un adelantamiento en una recta pero que no alcanzo a realizar 

ninguna maniobra de seguridad para evitar la colisión, lo cual corrobora 

que se encontraba transitando con exceso de velocidad y por lo tanto, no 

pudo frenar a tiempo situación que tuvo incidencia directa en la 

ocurrencia del accidente.  

 

2. Por último, el señor juez realizó la tasación del lucro cesante teniendo 

en cuenta unos ingresos que no fueron acreditados de debida forma, 

pues tuvo en cuenta únicamente la  certificación de ingresos expedida 

por un contador público, situación que no se comparte en la medida que, 

en el debate probatorio se logró probar que el demandante tenia 

contratado una persona para realizar labores en la finca y  para tal fin le 

reconocía un salario de $1.300.000 salario, el cual era cancelado por el 

señor GILDARDO RESTREPO, en este orden de ideas, no es cierto que 

la renta mensual del demandante era de $3.320.000, pues de estos 

ingresos debía sufragar gastos propios de la actividad que ejercía, como 

por ejemplo, el pago de trabajadores y otros propios de su actividad 

comercial, por lo que se hace necesario en este caso, presumir como 

suma para calcular el lucro cesante, el salario mínimo mensual vigente.  

 



 

 

Con lo anterior dejo expresado los puntos de inconformidad con la sentencia 

proferida por el señor Juez de primera instancia y solicito de manera 

respetuosa a los Honorables Magistrados, modificar e igualmente revocar la 

sentencia en los puntos antes señalados. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

JUAN FERNANDO SERNA MAYA 

C.C. 98.558.768 de Envigado 

T.P. 81.732 del C.S.J. 
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sustentación recurso apelación sentencia

Luz Amparo Suescún Valderrama <luzamparo272@gmail.com>
Vie 23/02/2024 11:39 AM
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín <secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Buenas días, favor acusar recibo. Muchas gracias.
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